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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 01 de junio de 2022 

C. Alan Candelario Infante Diaz de León 

Persona física 

PRESENTE 

Bitácora: 09/MPAOI134/01/22 
Expediente: 220E2022X0003 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y la 

Información Adicional, por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentados por el 

C. Alan Candelario Infante Diaz de León, en su carácter de persona física (REGULADO), para el proyecto 

denominado “Alan Candelario Infante Díaz de León” (PROYECTO), con pretendida ubicación, de conformidad 

con lo manifestado por el REGULADO, en Fracción V P1 Z-1 P1/1 del Ejido Cerrito Colorado, Municipio de El 

Marqués, Estado de Querétaro, y 

RESULTANDO: 

1. Que el 20 de enero de 2022, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 

adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 18 del mismo mes y año, mediante el cual, el 

REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 

materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 22QE2022X0003 y 

número de bitácora 09/MPA0134/01/22. 

2. Que el 27 de enero de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción | de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la 

solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a 

lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REÍA), se publicó a través de la Separata 

número ASEA/04/2022 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 

periodo del 20 al 26 de enero de 2022 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 27 de enero de 2022, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de 

fecha 25 del mismo mes y año, el periódico “AM Querétaro”, del día 26 de enero de 2022, en el cual, en 

la Página 13 Clasificados, publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el 

  

         

artículo 34 fracción | de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad con yo 

lo establecido en el artículo 26 fracción II! del REIA, mismo que quedó registrado con el número de folio 

081127/01/22. 
ga Mo, . 
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4. Que el 03 de febrero de 2022, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta DGGC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez 
No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Que ell0 de febrero de 2022, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consulta 
Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
de los listados y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/04/2022 
de la Gaceta Ecológica del 27 de enero de 2022, durante el periodo del 27 de enero al 10 de febrero de 
2022, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

6. Que esta BGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y, 

CONSIDERANDO 

It. Que el REGULADO pretende dedicarse a la distribución y expendio al público de petrolíferos, por lo que 
su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que 
es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción 
Xl inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el €. Alan Candelario Infante Diaz de León acredita su personalidad como persona física 
mediante Registro Federal de Contribuyentes número |ADA810202L85 e identificación oficial vigente 
consistente en Credencial para votar número 1169991378 expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

ll. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013; lo., 2o., 3o., fracciones VIII y XI, 4o., 50., fracción XVIII y 7o., fracción | de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
4, fracción XXVII, 18, fracción III y 37, fracciones VI y XXIIIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

tu Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste 
es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para 
el almacenamiento y distribución de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la yo 
LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REÍA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del Sector 
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Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con fundamento en el 

artículo 3o., fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente, esta DGGC procede a evaluar la 

información presentada para el PROYECTO. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 

autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

Y. —Encumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC 

inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que 

la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REÍA y las normas oficiales 

mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 

expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación 

del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 

caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la 

evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 

establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción | del REIA, donde se señala que se 

deberá incluir en la MIA=P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 

estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 14 del 

Capítulo l de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades 

Vil. Quela fracción Il del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, que 

someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y una vez analizada la información 

presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la pu 

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio 

  

   

  

   
   

Página 3 de 21 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 42089, Col. Jardines en la Montaña, €.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 - 0100, www.gob.mx/asea 

   

    

    

VIA NS USA, SOfamvE AA ARA 2022 Flores 

SERNA NA ag Año de Magón 
PRECURSOR CT LA REVOLUCIÓN MEXIZARA



MEDIO AMBIENTE | 
SLCANTARÍA (E LIO AMBENTE Y BECUREDE HATULALES 

ASEA 
AQEMICIA DE SECUAIDAD, 
ENERGÍA Y AMSIERTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/JUGSIVC/DGGC/4712/2022 

Ciudad de México, a 01 de junio de 2022 

para el expendio de petrolíferos, la cual, contará con una capacidad de almacenamiento de 300,000 
litros de combustible en tres tanques de almacenamiento distribuidos de la siguiente manera: 

+ — Un tanque de 100,000 litros para gasolina Magna. 
s — Untanque de 100,000 litros para gasolina Diésel. 
+ Un tanque bipartido de 100,000 litros dividido en 60,000 litros para gasolina Premium y 

40,000 litros para gasolina Magna. 

El PROYECTO se ubica en las coordenadas geográficas que a continuación se describen: 

  

  

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 15 del Capítulo ll de la MIA-P, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con ocho dispensarios, de los cuales uno es un master doble 

  

  

  

        

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice Xx Y 

1 370,939.0767 2282,992.8316 

2 371,032.9005 2283,004.1153 

3 370,998.0744 2282,815.2496 

4 370,904.2568 2282,803.2490     

y dos satélites dobles para Diesel, con la siguiente configuración: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

. Número de Número de E 
Dispensario eS de mangueras de mangueras de DEOS de ñ posiciones de carga ; E E mangueras de diésel gasolina Magna sasolina Premium 

1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 Z 2 2 
1 2 -- -- 2 
1 2 -- a 2 

1 2 -.. em 2     

El REGULADO describió en la Página 24 de la MIA-P, que el terreno que ocupan las instalaciones del 
PROYECTO tiene una superficie total de 8,400.00 m?, de los cuales el total será utilizado para la 
construcción del PROYECTO, indicando que la distribución de las superficies de las obras permanentes 
se muestra a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

    

Áreas de construcción M2 Porcentaje 
Área de despacho 1 445.30 5.30 
Área de despacho 2 188.00 2.24 
Estacionamiento 925.20 1.0 

Área de circulación 3,953.00 47.06 
Tanques 177.65 211 

Área de banquetas 390.20 4.65 
Área verde 1,050,10 12.50         

NO 
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Áreas de construcción mM? Porcentaje 

Tienda de conveniencia 150.00 1.79 

Locales comerciales 984.00 125 

Cuarto de maquinas 6.40 0.08 

Cuarto de limpios 6.20 0.07 

Facturación 7.65 0.09 

Baños 72.40 0.86 

Escaleras oficinas 10.15 0.12 

Escaleras comerciales 20.55 0.24 

Bodegas 6.00 0.08 

Vestíbulo 7.20 0.9 

Total de superficie proyectada 8,400.00 100       
  

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 31 del Capítulo Il de la MIA-P, en qué consiste el 

Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y 

construcción se consideran 06 meses, y sin definir un tiempo para las etapas de operación y 

mantenimiento; asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO 

en las Páginas 28 a 42 del Capítulo ll de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

Vil. Que de conformidad con el artículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, así como, por lo dispuesto en el 

artículo 12 fracción III del REIA, que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-P, la 

vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos 

aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 

instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 

de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, 

normativas y administrativas. 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de servicio para el expendio de petrolíferos, 

se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) Los artículos 28 fracción Il y VII de la LGEEPA; 3 fracción XI, inciso e), 5 fracciones XVII y XXX, 7 

fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción IX e inciso O) del REIA; 1, 3 fracciones | y 

XLVI, 14 fracción V, inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra 

dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Región Marítima Prioritaria (RMP), que pueda 

verse afectado por el desarrollo del PROYECTO. 

c) Al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en yg 

virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 52 denominada "Llanuras 

y Sierras de Querétaro e Hidalgo”, con Política Ambiental de Restauración y Aprovechamiento 
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Sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para Forestal - Preservación de Flora y Fauna. 
Las características y estrategias aplicables a dicha UAB se describen a continuación: 

  

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofísica Localización 
  

52 Llanuras y Sierras de 
18.20 Querétaro e Hidalgo 

Sur de Hidalgo y Querétaro 

  

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 
  

Restauración y Media Forestal - Preservación de Flora 
Aprovechamiento Sustentable y Fauna 
  

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

  

Agricultura - Desarrollo Social - 
Ganadería - Minería PENA   
    1,2,3,4,5,6,7,8,12,13,14, 15,15 BIS, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 

Estrategias sectoriales 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,     
  

us 

Sells    A PS E 

Cabe mencionar, que los criterios, lineamientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el 
POEGT descrito anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, 
debido a que el REGULADO consideró las acciones para minimizar los impactos ambientales, así 
como, el establecimiento de medidas de mitigación y/o compensación, con lo que se pretende 
evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica el PROYECTO. 

Asimismo, el REGULADO señaló en la Información Adicional de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ), en virtud de 
que el sitio se ubica dentro de las Unidades de Gestión Ambiental UGAs No. 228 denominada San 
Juan, entre los aplicables al PROYECTO destaca los siguientes: 

  

    
  

LOl. Disminuir en al menos un 50%, el |Se propondrá un sistema de captación de agua 
abatimiento anual del acuífero. pluvial en un plazo no mayor a cuatro años. 

  

El proyecto (estación de servicio) contará con la 

infraestructura hidráulica (agua potable, drenaje 

sanitario, drenaje pluvial) necesaria para su correcta 
L3. Controlar el flujo de aguas residuales il 

operación. 
descargadas en aguas, bienes nacionales y 

en los sistemas de alcantarillado para que [Durante las etapas de preparación y construcción 
no rebasen los límites permisibles de | ge proyecto se colocarán sanitarios portátiles, 
contaminantes de acuerdo a las Normas cuyos residuos quedan a disposición de la empresa 
Oficiales Mexicanas. se contrate para tal servicio, la cual llevarás los 

residuos generados a sitios de disposición final 

autorizados. Las aguas residuales durante la etapa 

de operación serán tratadas mediante fosa séptica y 
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a Criterio      
  

se descargarán en un pozo de absorción construido 

dentro del predio. 

  

El material pétreo debe de provenir de bancos 

autorizados por el Instituto de Ecológica del Estado 

de Querétaro y si es el caso de otros Estados deben 

contar con las autorizaciones relativas. Se efectuará 

almacenamiento en el sitio de materiales pétreos y 

se cubrirán con lonas para evitar que se dispersen 

partículas. 

L8. Controlar y prevenir la contaminación 

del suelo. 

  

L10. Apegar el tratamiento y disposición 

de residuos sólidos peligrosos y no |Los residuos generados por. las actividades de 

peligrosos generados en el Estado, a lo | mantenimiento y limpieza que sean peligrosos de 

establecido en la Ley de Prevención y | acuerdo a la normatividad aplicable se deben de 

Gestión Integral de Residuos del Estado de | disponer hacia empresas especializadas para su 

Querétaro y en las Normas Oficiales | disposición final. 

Mexicanas correspondientes. 

  

112. Reglamentar que las reforestaciones, | Se adquirirán especies nativas, que se emplearán en 

se hagan con especies nativas de los | actividades de reforestación de la superficie 

ecosistemas presentes en cada UGA. destinada a áreas verdes dentro del proyecto.       
  

En ese sentido, el REGULADO señaló en la Información Adicional de la MIA-P, que al PROYECTO le 

aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, Querétaro 

(POELMMAO), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 40 

con política ambiental de Aprovechamiento Sustentable, y Usos Compatibles: Agropecuario, 

Conservación y Forestal, Cuerpos de Agua, Extracción, Comercio y Servicios, Infraestructura 

General, Infraestructura Rural, entre los aplicables al PROYECTO destaca los siguientes: 

  

_Eriterlo En     
  

1. Conservar y favorecer la actividad 

agrícola, propiciando la continuidad de los 

procesos mediante el uso eficiente de los 

recursos naturales e incrementando su | No aplica por no ser terreno agrícola. 

rentabilidad, así como la tecnificación de 

procesos y el uso eficiente del agua en las 

zonas de agricultura de riego       
  Jo 
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2. Recuperar las zonas agrícolas mediante 

la implementación de prácticas de manejo 

de agua y preservación de suelos. 

No aplica por no ser terreno agrícola. 

  

S Consolidar y regularizar el 

aprovechamiento sustentable extractivo 

que asegure el desarrollo productivo y 

económico de la actividad, así como la 

conservación y restauración del capital 

natural del recurso y su paisaje. 

No aplica por no ser terreno agrícola. 

      
  

d) Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Vinculación 

Durante la etapa de construcción, se prohíbe el empleo 
de agua potable para las actividades de compactación y 
elaboración de concretos y morteros, los contratistas 
deberán obtener agua cruda o tratada transportada en 

pipas. Se debe contratar el servicio de sanitarios móviles 
para los trabajadores temporales que participarán en la 
construcción de las obras con abastecimiento de agua 
potable. En la etapa de operación, Se deben de instalar 

sanitarios ahorradores de agua de 6 L por descarga. 

Norma 
  

NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado. 

  

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, así como los elementos para la 
formulación y gestión de los Planes de Manejo 
de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 

Sector Hidrocarburos 

Los residuos de manejo especial se generarán 
únicamente durante la preparación del sitio y 
construcción. Por lo que su manejo y disposición será 
responsabilidad de la empresa contratada para la 

instalación de la obra. 

  

NOM-045-SEMARNAT-2006. Que establece los 

niveles máximos permisibles de opacidad del 
humo proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan Diesel o 

Se establece en esta manifestación de impacto 
ambiental que los vehículos a diésel que se empleen en 
la construcción del proyecto de la estación de servicio 
deben de contar con el certificado de verificación 

mezclas que incluyan diésel como combustible. | vigente emitido por la entidad correspondiente del 
Estado.       
  

yg 
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Norma Vinculación 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 

características, el procedimiento para identificar 
si un residuo es peligroso, el cual incluye los 
listados de los residuos peligrosos y las 
características que hacen que se consideren 

como tales. Se deberá tomar en cuenta las 
definiciones de esta Norma al identificar los 
residuos considerados peligrosos que pudiesen 
ser generados durante las actividades del 

proyecto. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección | En el sitio no se observaron avistamientos de fauna de 

ambiental-Especies nativas de México de flora y | especies que se encuentren catalogadas en algún 

fauna  silvestres-Categorías de riesgo y | estatus de protección especial. Sin embargo, se brindará 

especificaciones para su inclusión, exclusión o | principal atención para la no afectación de áreas con 

cambio-Lista de especies en riesgo. cobertura forestal fuera de los límites del predio. 

NOM-080-SEMARNAT-1994, Establece los | Las fuentes de emisión de ruido que se presenten 

límites máximos permisibles de emisión de ruido | durante la construcción operación y mantenimiento del 

provenientes del escape de los vehículos | centro de asociada con este proyecto deberán cumplir 

  

Dentro de las instalaciones de la Estación de Servicio se 
contará con un cuarto de sucios donde se almacenarán 

de manera temporal los residuos peligrosos. 

  

  

automotores, motocicletas y triciclos | con los límites establecidos, Los automóviles 

motorizados en circulación y su método de | camionetas y camiones utilizados durante el desarrollo 

medición. del proyecto deberán cumplir con los límites máximos 
  

permisibles según la NOM-081-SEMARNAT-1994, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los | ruido proveniente del escape de vehículos automotores. 

límites máximos permisibles de emisión deruido | Además, todos los vehículos deberán circular con el 

de las fuentes fijas y su método de medición. escape cerrado y a baja velocidad. Se establece que toda 
la maquinaria y equipos deben contar con silenciadores 

y mofles. 
  

NOM-181-SEMARNAT-2011. Que establece los 

criterios para clasificar a los Residuos de Manejo | El Regulado, utilizará los criterios de clasificación de los 

Especial y determinar cuáles están sujetos al | residuos tipificados como de manejo espacial para su 

Plan de Manejo; el listado de los mismos, el | adecuada selección y separación, para promover su 

procedimiento para la inclusión o exclusión a | reutilización reciclaje y disposición final. Serán 

dicho listado; así como los elementos y | almacenados en contenedores debidamente rotulados y 

procedimientos para la formulación de los | almacenados de forma temporal. 

planes de manejo.       
  

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 

operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO deberá dar cumplimiento 

a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

influencia del Proyecto 

IX. Que el artículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la y ) 

MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la problemática ambiental 

detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir 

on e 
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el SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada 

en el Al del mismo. En este sentido, el REGULADO señaló que para la delimitación del SA se consideró 
1000 metros a la redonda de la Estación de Servicio y el área de influencia directa de los impactos 
potenciales del proyecto durante su construcción, operación y mantenimiento y abarca una superficie 

total de 3,191,168.50 m?. 

EL REGULADO señala que, el PROYECTO se ubica en zona de asentamientos humanos y zona agrícola, 
en los alrededores se encuentran, además de localizarse asentamientos humanos, áreas urbanas y de 

servicios. 

El REGULADO describe en la Información Adicional del Capítulo ¡Y de la MIA-B, los aspectos abióticos 
que caracterizan al SA, el Al y el área del PROYECTO, asimismo, los aspectos bióticos los describió en la 
Información Adicional del apartado 1.2.2 del Capítulo IV de la MIA-P, en donde se menciona que: 

Elora 

"El predio a ocupar por la estación de servicio no se encuentran especies vegetales en categoría de 
Flesgo o protección, su distribución y descripción se encuentran en el siguiente apartado del 
presente estudio. 

En el área del proyecto y sus colindancias se encontraron las siguientes especies de flora: 

Nombre común: Nopal de Castilla 
Ubicación: interior del predio. 

Descripción: Plantas arborescentes de hasta 5 m de altura. Tallo leñoso. 

Nombre común: Mezquite. 
Ubicación: interior del predio. 

Descripción: Árbol de hasta 13 m de altura; hojas compuestos, pinnadas, separación de las hojas 

en forma de V con una glándula en la base de la separación. 

Nombre común: Jarilla, asomiate amarillo, 
Ubicación: interior del predio. 

Descripción: Planta nativa de México, se ha registrado en Chiapas, Colima, Durango, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Sonora, Tabasco y Veracruz. 

La vegetación existente en el predio es del tipo arbóreo y herbáceo en el primer estrato, son nativas 
de la zona de estudio. 

Fauna 

“Ya que el predio es un terreno baldío no se encuentra alguna especie en categoría de protección, 

los únicos animales que podrían existir algunas especies de roedores e insectos. 

No existen especies algunas con valor científico, cultural, cinegético, y comercial.” (sic) 

Diagnóstico Ambiental py 
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El área de estudio, en función de los componentes del sistema ambiental afectados por las 
actividades del proyecto, considerando que no se efectuaron ni se efectuaran cambios sustantivos 

al relieve, y que la vegetación no tiene un interés científico o ecológico especial, los cambios 
hidrodinámicos serán realizados de manera que cause un mínimo impacto, así como que no es 
significativa la dispersión de partículas que se efectuará durante el proceso de construcción y no 
se efectuarán obras y actividades que tengan un impacto al suelo a las aguas superficiales 
subterráneas, siempre y cuando se lleven a cabo los procedimientos de inspección y programas de 
mantenimiento, se determinen esta manifestación de impacto ambiental que el área de estudio 
estará delimitada por las colindancias del predio. 

Del análisis realizado sobre los diversos ordenamientos en los ámbitos federales, estatal y 

municipal que materia de medio ambiente que se han promulgado, se determina que el proyecto 
es congruente con los ordenamientos ecológicos establecidos para el área en donde se pretende 
ubicar, asimismo se establece cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable para las 
etapas de construcción, operación y mantenimiento del proyecto siempre y cuando se lleve a cabo 
las medidas establecidas y señaladas en esta manifestación de impacto ambienta! derivadas del 
análisis de la normatividad aplicable y aquellas analizadas como referencia y que se elaboran ex 
profeso para la construcción de la Estación de servicio Estación de servicio el Marqués. 

tificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

Que el artículo 12 fracción Y del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA=P, la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 

puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DOGC, 
derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las 

condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha sido 
modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por otra 

parte, el REGULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas de 
operación y mantenimiento del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 

que el mismo ocasionará. 

El REGULADO señala en la Página 108 del Capítulo V de la MIA-P, que utilizó como metodología para la 

identificación y descripción de los impactos ambientales la matriz de Leopold la cual consiste en un 
cuadro de doble entrada (matriz) en el que se disponen como filas los factores ambientales que pueden 

ser afectados y como columnas las acciones que vayan a tener lugar y que serán causa de los posibles 

impactos. 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado 
de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus 
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales), 

  

    

   ES 

yo 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación 
y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son: 

  

  

    - Construcción. 

  

  

Aire 

Contaminación 

del aire 

Con sl finalidad de evitar la erosión eólica del helo: y dlépersión de polvos en 
el aire durante estas actividades será necesario realizar diariamente durante la 
época de secas riegos con agua tratada, en dos horarios al día, matutino y 

vespertino. Ellos se deberán realizar con ayuda de pipas de abastecimiento de 
agua con capacidad de 5 y 8 m3. 

Las actividades de excavación se realizarán por partes a manera de prevenir la 
generación excesiva de partículas sólidas que pueden suspenderse sobre el 
medio circundante por efecto del viento. 

Se cubrirá con plástico los amontonamientos temporales de tierra y arena si 
hay probabilidad de ocurrencia de vientos fuertes. 

Los vehículos de carga y maquinaria deben estar en condiciones mecánicas 
adecuadas cumpliendo con el programa de mantenimiento periódico de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante y sometidos a un programa 
de mantenimiento preventivo por parte de los contratistas. 
  

Generación de 

ruido 

Los automóviles camionetas y camiones utilizados durante el desarrollo de 
esta etapa deberán cumplir con los límites máximos permisibles según la 
NOM-080-ECOL-1994, que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido proveniente del escape de vehículos automotores. Además, 
todos los vehículos deberán circular con el escape cerrado y a baja velocidad. 
Se establece que toda la maquinaria y equipos deben contar con silenciadores 
y mofles. 

Para mitigar la generación de ruido, se establecerán jornadas de trabajo dentro 
de los horarios diurnos. 
  

Agua 

Contaminación y 
consumo 
desmedido del 
agua 

Se prohíbe el empleo de agua potable para las actividades de compactación y 
elaboración de concretos y morteros, los contratistas deberán obtener agua 
cruda o tratada transportada en pipas. 

Se debe contratar el servicio de sanitarios móviles para los trabajadores 
temporales que participarán en la construcción de las obras con 
abastecimiento de agua potable. 
  

Agua     Contaminación y 
consumo 
desmedido del 
agua   La dotación de agua potable para el consumo de los trabajadores se hará a 

través de las presentaciones comerciales. Se manejará en garrafones y se sirve 
en vasos desechables. Su traslado será en camionetas cubiertas. Se almacena 
a la sombra y se coloca en balancines. 

En el caso de que existiera sobrante de suelo vegetal removido, será dispuesto 
de acuerdo con lo indicado por la autoridad municipal.     
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Impactos — 
“ambientales       Componente 

  

  

s si durante los trabajos de preparación del sitio o excavación se erclentran 
enterrados maquinaria, equipo, recipientes que contengan residuos o áreas 
con claras evidencias de suelo contaminado y/o bienes arqueológicos, se 
debe actuar de conformidad a la legislación y normatividad vigentes 

aplicables. 
El material pétreo debe de provenir de bancos aetitadios por el Instituto de 
Ecológica del Estado de Querétaro y si es el caso de otros Estados deben 

contar con las autorizaciones relativas. Se efectuará almacenamiento en el 
sitio de materiales pétreos y se cubrirán con lonas para evitar que se dispersen 

partículas. 

Pb. Sedebe colocar estratégicamente en la zona de obras tambos de 200 litros de 

+ capacidad con tapa, debidamente identificados para la colecta de los residuos 

sólidos. 
o Los residuos domésticos serán dispuestos por el servicio de limpia municipal 

y los de obra, a los sitios indicados por la autoridad municipal. 

e El promovente será el responsable de la disposición final que se haga de los 
escombros y residuos de obra generados, por lo que se deberá verificar que 

éstos no se tiren en cielo abierto. 
PÑ». Durante las actividades preliminares como son: limpieza, excavación y 

nivelación del terreno se generará material de desecho, mucho del cual puede 
dé ser reutilizado, el material que ho pueda ser reutilizado será confinado en los 

depósitos de basura con los que cuenta el municipio. 

+ Para los residuos sólidos se debe mantener un control estricto en su 
almacenamiento y posterior disposición, procurando que los periodos de 
entrega hacia los servicios de limpieza municipales no superen los tres días 

como máximo, previniendo la atracción de fauna nociva. 
+ Los materiales que pueden ser reutilizados, serán remitidos a un espacio 

previamente determinado al interior del predio, evitando se revuelvan con otra 

clase de residuos. 
* Los materiales que sean factibles de reciclaje también serán separados del 

resto y dispuestos o comercializados con empresas especializadas en dicha 

actividad. 

£ Dentro de la zona de obras, estará prohibida la realización de reparaciones 
mecánicas mayores en la maquinaria y cambios de aceites y lubricantes, estos 

deben realizarse en sitios específicos para ello, fuera del predio. 

Residuos + En caso de que haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos en 
peligrosos cualquiera de las etapas del proyecto, se procederá conforme a la 

normatividad vigente aplicable. Se contará con un tambo con aserrín para 
absorber, en su caso, los posibles derrames de diésel de la maquinaria el suelo 
contaminado se maneja como residuos peligrosos. 

Daño en la 
Suelo estructura del 

suelo 

  

Manejo 
inadecuado 

residuos 

Suelo 

  

  

  

  

  

Contaminación + Los vehículos de carga y automóviles en general deben estar en condiciones py 
del aire mecánicas adecuadas cumpliendo con el programa de mantenimiento         
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Generación de periódico de acuerdo con las (deu mendaciones del fabricante y sometidos a 

ruido un programa de mantenimiento preventivo por parte de los propietarios, 
  

Contaminación y 

Agua Pia + Se deben de instalar sanitarios ahorradores de agua de 6 L por descarga 
9 desmedido del g p ga. 

agua 
  

+  Sedebe instalar depósitos de 200 L con tapa, ubicados e identificados con una 

leyenda que indique los tipos de residuos sólidos a recibir, además de que se 
Manejo almacenaran en el cuarto de sucios, mientras se destinan a su disposición final. 
inadecuado de [e Se recomienda elaborar e implantar un programa interno de manejo integral 

Suelo residuos y/o de los residuos sólidos, en donde se promuevan labores de reutilización y 
Residuos reciclaje de materiales. 
peligrosos * Los residuos generados por las actividades de mantenimiento y limpieza que 

sean peligrosos de acuerdo a la normatividad aplicable se deben de disponer 
hacia empresas especializadas para su disposición final 
  

* Durante la realización del abandono del sitio, se implementarán las medidas y 

trabajos necesarios para resguardar la vida e integridad física de los 

trabajadores, peatones y terceras personas. De manera permanente, se 

deberán supervisar las actividades a realizar por personal competente a fin de 

prevenir acciones inseguras. 

+ Los empleados contarán con Seguro Social, para casos de emergencias 

Riesgo menores, se contará con un botiquín dentro de la caseta de residencia de 
Ambiental obras. En caso de emergencias mayores, el personal lesionado será trasladado 

al hospital del sector salud más cercano, 
+ Cuando se utilicen herramientas de alto riesgo se enfatizará en la utilización 

de equipo de protección personal, como gogles, guantes, botas de trabajo, 
casco, mascarilla, etc. 

* Además, se prohibirá ingerir bebidas embriagantes y estupefacientes dentro 
de la obra para evitar accidentes.           

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIL Que el artículo 12 fracción VIl del REÍA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y, dado que el 
PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 

natural, se considera que las afectaciones por la operación y mantenimiento no serán significativas para 
el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO 
cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual, considera un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

yO 
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identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 

señalada en las fracciones anteriores 

XIIL. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones |! a VII 

del citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el 

REGULADO en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los 

componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 

impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos 

fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 

que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XIV. —Enadición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 

primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 

considerar: 

“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en 

cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no Únicamente los recursos que fuesen objeto de 

aprovechamiento o afectación; 

ll La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga 

de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El PROYECTO en su parte de construcción, operación y mantenimiento, se ajusta y cumple con los 

instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VII! del 

presente oficio. 

b. Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 

grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 

que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 

desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 

impactos negativos de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 

protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el expendio de petrolíferos 

cumpliendo con un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción Y, inciso a), del Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas?, que a la letra señala: 

yg 
  

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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“Artículo 4*.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

Y. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Casolinas El 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 200,000 litros de 
gasolina en tres tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 1,257.962 barriles estadounidenses, por 
lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no 
encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 
supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II y 35 fracción Il de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xl, inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 
7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX y 45 fracción II del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII, 18 fracción IIl y 37 facción Y del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-001-ASEA-2019, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052- 
SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 
del Estado de Querétaro, Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso 
y, para este PROYECTO, esta DGCC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto 
de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO “Alan Candelario Infante Díaz de León”, con pretendida ubicación, de conformidad con lo 
manifestado por el REGULADO, en Fracción V P1 Z-1 P1/1 del Ejido Cerrito Colorado, Municipio de El Marqués, 
Estado de Querétaro. 

yo 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII. Las 

características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA- 

P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 

preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 

mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel 

en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 

REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, previo a la fecha de su 

vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante 

legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 

verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO a las fracciones Il, IV y Y del artículo 420 

Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados 

alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumplimiento a los 

Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los 

documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras 

y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 

de los impactos ambientales derivados de la operación y mantenimiento de una obra relacionada con el 

sector hidrocarburos, para el almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como 

lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades y 

que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en 
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que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el 

TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes 

técnicos, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC€ no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 

de la citada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 

Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 

de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2017. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción Il y, en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REÍA, con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos 
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se yo 

pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 

En o 
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CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 

señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 

que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 

resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 

trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REÍA, que establece que la ejecución 

de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 

respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la 

descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas 

oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, 

a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

1. Confundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la Y y 28 párrafo primero de la LGEEPA, 

así como, en lo que señala el artículo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida la evaluación de la 

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá 

cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las 

cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 

proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 

industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el 

REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 

PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes 

al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las 

presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P y de los términos y Condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual durante 

cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la 

notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 

aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando los 

avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 

resolución. 
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s SUCNETABÍA (E MEDIÓ ASIBÍENTE e FECUDTOS MATURALES ACENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4712/2022 

Ciudad de México, a 01 de junio de 2022 

3. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REÍA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, de la fecha de inicio de las 
obras y actividades 15 días antes y de la terminación de las mismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad 
de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título 
Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción Y relativa a la “Suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 
presentar a la DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de 
titularidad de la autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos”. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P, 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al, la DGGE 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se 
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del yo 
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 
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AGBECIA DE SEGURIDAD, 
ERMERGÍA Y AMBIENTE. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4712/2022 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2022 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia 
de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA=P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quines 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. Alan Candelario Infante Díaz de León, en su 
carácter de persona física, de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora General de    

      

estión Comercial 

M.en!. Nancy E muceno 
C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales L : utivof ASEA 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de | dad de Gestión Industrial.- ASEA 

Ing. José Luis Gonzále: ález. a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Lic. Laura Josefina Chong iérraz. de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 220E2022X0003 

Bitácora: 09/MPA0134/01/22 
Folio: 088982/05/22, 081127/01/22 

.. m E 0, 
Página 21 de 21 a,

 
Di
sc
, 

4 
E
 a 

a, 

     

      

   

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México PS 
Tel: (55) 9126 - 0100, www, AE DT ta 

NE 
El 

ll 

2022.F10r€s 
ñode MA 1g0n   

FRECUASOA BE LA REVOLLES gor, HEXICARA.






